
administración local

AYUNTAMIENTOS

SORIA
Habiéndose expuesto al público durante el plazo legalmente prevenido, el expediente nº

4/2020, sobre modificación de créditos en el Presupuesto General, y no habiéndose presentado
reclamación alguna contra los mismos, de conformidad con lo establecido en los artículos 169
y 177 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de
la ley reguladora de las Haciendas locales, queda definitivamente aprobado el precitado ex-
pediente, cuyo resumen es el siguiente:

Expediente modificación gastos
crÉditos EXtraordinarios

         Partida                                              Denominación                                                                     Importe
20 01 1513 60000         Patrimonio mPal sUElo. inVErsión En tErrEnos                   2.600.000,00 €
                                      total caPÍtUlo Vi                                                                               2.600.000,00 €
                                      total crÉditos EXtraordinarios                                             2.600.000,00 €
                                      total EXPEdiEntE modiFicación Gastos                                2.600.000,00 €

dicho expediente por importe de 2.600.000,00 € se financia con la siguiente operación de
crédito a largo plazo.

Expediente de modificación de ingresos
maYorEs inGrEsos

         Partida                                              Denominación                                                                     Importe
          91301                  PrEstamos a larGo PlaZo                                                              2.600.000,00 €
                                      total maYorEs inGrEsos                                                                2.600.000,00 €

los interesados legítimos podrán interponer, en su caso, contra el precitado expediente, re-
curso contencioso administrativo ante la sala correspondiente del tribunal superior de Justicia
de castilla y león, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

soria, 24 de noviembre de 2020.– El concejal, F. Javier muñoz Expósito.                    2145
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